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PODER L:i::G~SLATIVO 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERA.'\"DO: Que el problema del dé5cit i:J.abita
cional es de enorme magnitud y que para su pronta solución, 
el Gobierno de la República ha resuelto tomar ias medidas 
adecuadas que permitan, a corto plazo, la construcción 
masiva de viviendtos de bajo costo, debidamente urbanizadas. 

CONSIDER.A..c'\i'DO: Que con fecha veintinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta y tres, EL 1NSTITUTO 
DE LA VIVIENDA (INV A), por medio de su Gerente 
General, Ingeniero CARLOS ENRIQUE CERNA Zill'<"IGA 
y la Empresa "CO?ll"TRATISTAS CIVILES Y ELECTRO
MECA.'ITCOS, S. A de C. V.", del domicilio de San Ped..'"O 
Sula, departamento de Cortés, representada por el Ingenie
ro RAMON EMTI .TO MEJIA V ARELA, suscribieron el 
Contrato No. 6.'83, para la 'C'rbanización y Construcción de 
cuarenta y nueve ( 49) viviendas de dos (2) dormitorios en 
la Colonia "San José de la Vega", ubicada en la ciudad de 
Comayagüela, D. C. 

CONSIDERA."\"DO: Que en la Cláusula 2 :9 "!MPlJES
TOS" del Contrato indicado se estipula: "Queda claramente 
establecido que "EL COl\"TRATISTA" no pagará el Im
onesto de Venta o cualauier otro que de acuerdo a la Ley 
"EL INV A" pueda obteñer exención, en todas las i;omp~s 
de materiales de construcción a emplearse en la eJecuc1"" 
del Proyecto, enter:diéndose como tales los que queden in
corporados definitivamente a la obra aquí contratada, sean 
cie orig-en nacional o internacion.2.l. Asimismo, gozará de 
exención de impuestos de cualquier naturaleza que sean, 
siempre que "EL INV A" pueda obtene~ Ja ex~ción_ del 
pago de los mismos, en todas las importaciones de "' =a 
r.aturaleza oue se necesiten en la. ejecución del Proyecto ... " 
Y para el cumplimiento del aludido Contrato es necesario 
obtener las mencionadas exoneracione..<; a efecto de abaratar 
el costo de las unidades habitacionales. 

POR TAl\'TO, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Ccnceder a la Empresa "CONTRATIS
T.A.S CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S. A. de C. V.", 
del domicilio de San Pedro Sula, Departamento .de Cortés, 
exención del pago de Jos impuestos sobre venta..., de con
sumo, derechos de importación, consulares y demás dere-
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chas o impuestos identificables sobre todos los materiales 
de construcción, que vayan a quedar incorporados definiti
vamente en la obra, cuya construcción se pactó en el Con
trato No. 6/83 del 29 de diciembre de 1983, sean éstos de 
origen nacional o imwrtados .. 

ARTICULO 2.-Para ha.oer uso de estas prerrogativas, 
"EL CON'l'RATISTA" deberá presentar una -solicitud a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, detallando los 
materiales y demás bienes necesarios para la ejecución de 
las obras y urbanización, por intermedio de la Secretaria 
de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte y a exci
tativa del INSTITUTO DE LA VIV"IENDA (INVA), con
forme a las disposiciones de la Ley para el Control de Fran
quicias Aduaneras. EL INSTITUTO DE LA. VIVIEI\TDA 
(INV A), ejercerá un estricto control sobre el uso y destino 
de los materiales que se introduzcan o adquieran al amparo 
de las franquicias o exenciones fiscales concedidas a la 
referida Empresa. 

ARTICL'LO 3.-Al finalizar el Proyecto. "CONTRA
TISTAS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S. A de 
C. V.", queda obligada a presentar por intermedio del INS
TITUTO DE LA VIVIE1\"DA (Th"V A), a la Secretaria de 
Commücaciones, Obras Públicas y Transwrte, un informe 
detallado de los diversos materiales o artículos que gozaro!l 
de franquicias y que fueron incorporados a la construcción. 

Por Jos materiales o artículos no incorporados en las 
obras mencionadasl la Secreta~a de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte ir>.formará a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, para que determine los impuestos 
fiscales que deba hacer efectivos la Empresa Contratista. 

ARTICIJT--0 4.-L<O Secretaría de Haciend,. y Crédito 
Público llevará también un estricto control sobre las exen
ciones de impuestos concedidas al tenor de -este Decreto y 
sobre las .adquisiciones, uso y destino de los materiales que 
se introduzcan o adquieran al amparo de las franquicias o 
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2 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1984 

exenciones fiscales concedidas a la referida Empresa, para 
lo cual demandará del INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
(INV A), la información y documentación justificativa que 
estime necesaria, sin perjuicio de . las investigaciones que 
directamente pueda hacer. 

der compromisos internacionales, de todo Jo cual dará cuen
ta pormenorizada al Congreso Nacional en la subsiguiente 
lr:;gislatura; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras solicitó al Gobierno de los Esmdos Unidos de 
América, por intermedio de la Agencia Internacional de 
Desarrollo (A.I.D.) un financiamiento por valor de 
USS 3,000.000.00 para la adquisición de productos agrícolas 
de conformidad con lo dispuesto en el Titulo I de la Ley de 
Asistencia y Desarrollo del Comercio Agrícola de los Estados 
ünidos de América con sus enmiendas; 

ARTICULO 5.-Al final de la construcción del Pro
yecto o antes si así lo exige la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, el INSTITUTO DE LA VIVIENDA (Th'V A), 
presentará un informe Ímal o parcial, según sea el caso, 
en !ll qne se detalle todo lo referente al uso de la exención 
del pago de impuestos que este Decreto establece a favor 
de la Empresa "CONTRATISTAS CIVILES Y ELECI'RO
MECANICOS, S. A. de C. V.", por intermedio de la Secre
taria de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte. 

CONSIDERAJ\'DO: Que las condiciones financieras en 
que se otorgs el financiamiento son las que a continuación 
se detallan: Monto US$ 3,000.000.00. Intereses zc0 {periOdo 
de gracia) y 3% (periodo postgracia). Plazo 10 años a partir 
de la fecha de la última entrega de producto en cada año 
calendario; 

ARTICULO 6.-El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
''La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Seslones del Congreso Nacional, a los diez días 
del mes de Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV . .\RADO 
Secretario 

JU . .\N PABW URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de Febrero de 1984. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Arto._,.., Corlero lloreira. 

DECRETO NUMERO 16-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO U?11-rco.-Apro00r en todas y cada una de 
sus partes e] Decreto Ejecutivo N' 16 emitido el 15 de 
diciembre de 1983, mediante el cual se autoriza al señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público para que en nombre 
y representación del Gobierno de Honduras suscribiera un 
Convenio de Préstamo hasta por un monto de TRES 
MILLONES DE DOLARES (US$. 3,000,000.00) que otorgó 
el Gobierno de los Estados Unidos de América a través de 
la Agencia Internacional de Desarrollo (A.I.D.) para la 
compra de productos ttgricolas (trigo y harina de trigo) en 
base a la Ley de Asistencia y Desarrollo del Comercio Agrí
cola de 10s Estados Unidos de América, que literalmente dice: 

"DECRETO EJECUTIVO ~· 16" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, El:\ 

CONSEJO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nacio
nal aprobar o improoor los empréstitos o convenios similares 
que se relacionan con el crMito público celebrados por el 
Poder Ejecutivo; -

CONSIDERANDO: Que siempre que el Congreso Nacio
nal no estuviere reunido, el Poder Ejecutivo podrá bajo su 
responsabilidad contratar empréstitos, varia!' el destino deo 
una partida autorizada o abrir créditos adicionales, para 
satisfacer necesidades u..»gentes o imprevistos en caso de 
guerra. conmoción interna o calamidad pública, o para aten-

CONSIDERANDO: Que cumpliendo con uno de los 
requisitos preliminares se ha obtenido Dictamen favorable 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, de la Secretaría Técnica del Consejo Su
perior de Planificación Económica y del Banco Central de 
Honduras en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 78 de 
la Ley Orgánica del PresuPuesto y del Acueii:lo N° 110 del 2 
de febrero de 1973, emitido a través de la Secretai"..a de 
Hacienda y Crédito Público. 

POR TA..'rrO: En uso de las atribucioiies aue le otorga 
e~ Artículo 365 de fa. Constitución de la República, 

DECRETA: 

Articulo 1.-Autorizar al señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público pam que en nombre y representación del 
Gobierno de la República de Honduras suscriba un Convenio 
de Préstamo hasta por un monto de US. 3,000.000.00 que 
otorgará el Gobierno de los Estados Unidos de América a 
través de la Agencia Internacional de Desarrollo (A.I.D.) 
para la compra de produc~ agrícolas de ~onfor;midad con 
!o dispuesto en el Título I ue la Ley de As1stenc1a y Desa
rrollo del Comercio Ae-ríco!a de Estados "Gcidos de América 

~ · aJm te d. "'""'N y s"U.S enm~endas y que litera en ice~ \....IV..1. ·• 

\rE.."'\10 ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
L'l\'IDOS DE AMERICA Y EL GOBIE&.'10 DE LA 
REPUBLlCA DE HONDURAS PARA LA VENTA DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS".-El Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno de la República de Hon
duras: Reconociendo la. conveniencia de ampliar el comer
cio de productos agrícolas entre los Estados Unidos de 
.América (que en adelante se denomina el pais exportador) 
y la República de Honduras (que en adela..'lte se denomina el 
.país importador) T así como con otros países amigos, de u,_""la 
manera que no desplace la comercialización usual del país 
exportador en estos productos ni altere indebidamente los 
precios mundiales de los productos agrícolas o las normas 
usuales del intercambio comercial con países amigos: conc:.i
derando la importancia que para los países en desarrollo 
revisten sus esfuerzos por ayudarse asimismos, a ÍID de 
rucari..zar un mayor grado de autosuficiencia, Ln.clusive los 
esfuerzos encaminados a solucionar sus oroblemas de pro
ducción de alimentos v crecimiento de Población; recono
ciendo la .política del país expormdor de utilizar su produc
tividad agrícola para combatir el hambre y la des,,utrición 
en les países en vías de desaITollo, estimular a estos países 
a mejorar su propia producción agricola, y prestarle:::. ~!=:i!=;
tencia en su desarrollo e.conómico; reconociendo el empeño 
del país importador de mejorar su pro-pia nroducción, ~Jma
ct=:naje y distribución d.e pro1uctos agrico1as alimenticios, 
inclusive la reducción de desperdicios en to-::1.as la.:::: etanas de 
este proceso; Deseosos de establecer las ba...o;:es de entendi
n1iento que regirán al país de los productos agrícolas al 
país importador, de conformidad con lo dispue.qto en el 
Titulo I de la Ley de Asistencia y Desarrollo '.le! Comercio 
Agricola, con su..;; enmiendas {denominada en adelar.te la 
Ley), y las medidas que los dos Gobiernas adoptarán indivi
dual y colectivamente para fomentar las políticas antes 
mencionadas; han convenido lo siguiente: 
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CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENER.A.LEs 

Artículo 1.:-A. _El Gobierno del país exportador se 
compromete a filJl3:'lciar la venta de productos agrícolas a 
compradores au~rizados por el Gobierno del pais importa
dor, de conformidad con los términos y condiciones del pre
sente 0'~venio. B. El fina:'ciamiento de los productos agrí
col_as mdicados en !'l. _Capitulo 11 de este Convenio estará 
su Jeto a: l. 1A e1IllSion por parte del Gobierno del pais 
exportador, de autorizaciones de compra y su aceptación 
por parte del Gobierno del país importador; y 2. La disponi
bilidad de los productos especificados en el momento de la 
exportación. C. 1A solicitud para autorizaciones de compra 
se hará d~ntro de los 90 i:llas después de la fecha en que 
entra en vigo: _este Convemo .Y, con respecto a cualesquiera 
productos adicionales o cantidades de productos prem•tos 
en cualquier convenio suplementario, dentro de los 90 días 
a partir de la fecha en que entra en mgencia tal convenio 
suplementario. Las autorizaciones de compra incluirán dis
posiciones relatiVllS a la venta y entrega de tales productos 
así como otros asuntos pertinentes. D. Salvo que el Gobiern~ 
del país exnortador lo autorice, todas las entre~s de oro
ductos vendidos de conformidad con este Conve~io se efec
tuarán dentro de los períodos de suministro especificados 
en el Cuadro de productos del Capítulo 11. E. El valor de la 
cantidad total de cada producto cubierto por las auto,.;,,,__ 
ciones de compra para un tipo determinado de f"manciamien
to autorizado de conformidad con este Convenio no excederá 
del valor máximo del mercado de exportación' esoecificado 
para dicho producto y tipo de f"manciruniento en el Capítulo 
n. El Gobierno del país exportador podrá limitar el valor 
total de cada producto a incluirse en las autorizaciones de 
compra pera un tipo específico de financiamiento, se¡;ún lo 
reouieran las bajas de precios u otros factores del mercado, 
en forma tal que las cantidades de dicho producto vendidas 
conforme a lm. determinado tioo de financiamiento no exce
da11. PlL.c:tt"~nrialrnente de Ja c:::rr1ti·~~.d mfi.xi_rna aurn...,...; ....... ~aa 
aplic2l>le especificada "n t>l Capítulo 11. F. El - Gobierno 
del l"'?.ÍP eY".l<>rtador asumirá el diferencial de costo de 
transporte m'l.ritim() oaro. !~ nroductos aue el Gobi.eMo del 
paí!=l exoort2dor e-,tiia 1au~ sP-~.ñ. trarisoortados en barros de 
b~.nc'!.en:t de !0s ~st~~!l0~~·'UniC""'"" (~.oroxi:rn~ñamente Pl 50 oor 
ciento dol J"'SO de Jo, nrod'l~tos- vendidos en virtud del 
Co:r...,enio). El C~ferenciaI a.e eo~+o rlel tr.:i,nsoorte m::ititimo 
es la cantidad, se¡;ún la dete,.,m-,e el Gobierno del oois ex
portador, por la cual el cost0 del transporte marítimo es 
superior (a lo aue éste ser'e. er otro caso) debido al reouisito 
de que los pro:luctos sean trans::iortados en barcos de ban
dera de los E.stados Unid<1". El Gobierno del paio imoorta
dor no tendrá responsabilidad ¡o<tra cubrir el diferencial de 
costo de transporte marítirro sufragado por el Gobierno del 
país exportador. G. Tan prouto como se haya contratado 
espacio de carga en barcos ª" bandera de los Estados Unidos 
para el transporte de los productos que deban ser llevados 
en barcos de dicha bandero y, a más tardar, hasta la pre
sentación de los barcos para cargar, el Gobierno del país 
importador o los compradores autorizados .por él mi•mo 
abrirán una carta de crédito en dólares de 10s Estados Uni
dos, por el costo estimado del transporte marítimo de 1:8 les 
productos. H. Cualesauiera de los dos Gobiernos puede dar 
por terminado el finánciamiento, compra, venta y entrt>«a 
de los productos comorendidos en este Convenio, si tal Go
bierno considera que, -corno consecuencia del. can1bio de. con
diciones, es innecesario o inconveniente contmuar tal finan
eiamiento, compra, venta o entrega. 

Artículo 2.-A. PAGO INICIAL. El Gobierno del país 
importador pagará o hará el :pago inicial que se especifique 
en el Capitulo I! de este Convenio. El importe de este pago 
será la proporcióu del precio de compra (excluyendo cu_a!
quier costo de transporte marítimo que pueda haberse in
cluido en el mismo) ieual al porcentaje especificado como 
pago inicial en el Capitulo Il, y el pago se hará en dólar:s 
de 10s Estados Unidos, de conformidad con Ja auto!'l2ac1on 
de compra correspondiente. B. FOC\fDOS DE !CO:-.~AR
TIDA. El Gobierno del pais importador pagara o ha_ra pagar, 
a solicitud de! Gobierno del país exportador, en las cantida-

des q~e éste de,termine, pero en ningún caso más tarde que 
un ano despues del desembolso final por perte de la 
commodity Credit Corporation efectuado al amparo de este 
Convenio, o al finalizar el período de entregas, de las dos 
fechas_ la que ocurra después, el pago que se especifique en 
el Capitulo 11 de este Convenio de conformidad con la Sec
ción 103 (b) de la Ley (en adelante denominados Fondos de 
Contrapartida). Los Fondos de Contrapartida. constituirán 
!ª porción de la ~antid~ !Jnanciada por el pais exportador 
igual al porcentaJe especificado para fondos de contraparti
da en el Capitulo 11. El pago se hará de conformidad con el 
rárrafo H y para los propósitos especificados en la Subsec
ción 104 (a), (b), (e) y (h) de la Ley, según se estipula en 
el Capítulo 11 de este Convenio. Tal pago se descontará (a) 
del monto del pago de los intereses de cada uno pagaderos 
durante el periodo anterior a la fecha de vencimiento de la 
primera amortización, comenzando con el primer año y fb) 
de los pagos combinados de principal .e intereses, comen
zando con la primera amortización, hasta tanto se hayt'. con
trarrestado el valor de los fondos de contrapartida. A menos 
que en el Capítulo 11 se especifi:¡_ue lo contrario, el Gobierno 
del país exportador no presentará solicitudes de pago antes 
del primer desembolso .por parte de la Commodity Credit 
Corporation del país exportador al amparo de este Convenio. 
TIPO DE FINANCIAMIENTO. Las ventas de los oroduc
tos especificados en el Capítulo II se financiarán de aruer<lo 
con e! tipo de financiamiento allí indicado. En el Canítulo II 
también se establecen disoosiciones e~oocl.$llP!=; reJacjon::iñas 
con la venta. D. DISPOSICIONF..S RR'WFCTO AL M?.RDI
TO. 1.-En lo que se refiere a los productos entrenclos du
ronte cada año civil al amoaro de este r.'onvenio, el :nri.,.,<'iual 
del crédito (en adelante denomin~do orincioall consi•tirá en 
h cantidad de dólare<i de•embol•ailos nor el G<>hit>rnn ilel 
vais exportadór en concepto de Jos nro<Iuctoq. (~in i11r>lnir 
los co•tos del transoorte marítimo) menos cualquier porción 
del pago inicial pagadero al Gobierno del pai" exportador. 
E' principal se pagará de conformidad con el plan de oagos 
enunciado en el Caoítulo 11 de este Convenio. La primera 
amortización vencerá y será pagadera en la fecha que se 
especifica en el Capítulo 11 de este Convenio. Las amorti
zaciones subsiguientes vencerán y serán prurarleras con un 
intervalo de un año a partir de entonces, cualquier pago de 
principal podrá efeCtuarse ante.~ de la f Pch.~ ñe vPnclnile>.nto. 
2.-Los intereses sobre el saldo del principal adeudado al 
Gobierno del país exportador en concepto de oroducto" entre
gadoo en cada año civil, serán oagados en la forma sieuiente: 
A. En el caso del crédito en dólares, los intereses comenza
rán a devengarse en la fecha de la última entrega de estos 
productos en cada año civil. Los intereses se pagarán a más 
tardar en la fecha de vencimiento de cada amortización del 
principal, excepto que si la fecha de la primera amortización 
sobrepasa a un año desde la fecha de la última entrega, el 
primer pago de intereses se hará a más tardar en la fecha 
aniversario de la última entrega y subsieuientemente e! n.ago 
de los intereses se efectuará anualmente y a más tatle.r en 
la fecha de vencimiento de cada amortización del principal. 
B. En el caso del crédito en Moneda Local Convertible, los 
intereses comenmrán a devengarse en IB, fecha del desem
bolso en dólares efectuado por el Gobierno' del país exporta
dor. Tales intereses se pagarán anualmente comenzando un 
año después de la fecha de la última entrega de productos 
en cada año civil, excepto que si las amortizaciones en con
cepto de estos productos no vencen en algún aniversario de 
la fecha de la última entrega, todo interés devengado en la 
fecha de vencimiento de la primera amortización será paga
dero en la misma fecha en que vence la primera amortiza
ción y subsiguientemente tales intereses se pagarán en las 
fechas de vencimiento de las amortizaciones siguientes. 3.
Pa..ra el oeríodo desde la fecha en que comienzan los intere
ses hasta la fecha de vencimiento de-la primera nmortización, 
los intereses se comnuta...rán con base en la. tasa de intereses 
il:iciales que se espeCiñ~a en el Capítulo II de, este Convenio. 
Subsiguientemente, los i:itereses se eomputa~n con bai:e e?
la tasa de intereses continuados que se especif1ca en el Capi
tulo 11 de este Convenio. E. DEPOSITO DE LOS PAGOS. El 
Gobierno del país impcrtador efectuará o dispondrá que se 
efectúen los pagos al Gobierno del País exportador en las 
monedll-s, cantidades y a los tipos de cambio previstos en 
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Capítulo TI, durante cada periodo de importación determina
do en el cuadro y durante ca.cm periodo comparable subsi
guiente, en el que estén entregando productos financiados 
conforme a este Convenio. Las importaciones de productos 
para sa.tisfacer estos requerimientos usuales de comerciali
zación para cada período de importación serán adicionales 
a las compras fü1anciadas de conformidad con este Conve
nio. 2.-Adoptar medidas para asegurar que el país expor
tador obtenga una participación justa en cualquier incre
mento de las compras comerciales de productos agrícolas 
por parte del país Importador. 3.-Adoptar todas las medi
das posibles para impedir lti. reventa, la desviación en trán
sito o el transbordo a otros países o el uso para otros fines 

este Convenio, en la forma siguiente: 1.-Los pagos en dó
Jsres se remitirán al Treasurer, Cominodity Credit Corpora
tion, United States Department of Agriculture, Washing
ton, D. C. 20250, a menos que !Os dos Gobiernos convengan 
otro método de pago. 2.-Los pagos en moneda local del 
país importador (de aquí en adelante denomi=da moneda 
local) se depositarán a nombre del Gobierno de los Estados 
Unidos de América en cuentas que devenguen interés en 
bancos elegidos por el Gobierno de los Estad Os U nidos de 
América en el país importador. F. INGRESOS DEVENGA
DOS DE LAS VENTAS. La cantidad total de ingresos de
vengados por el país importador de la venta de productos 
financiados de conformidad con este Convenio, que han de 
aplicarse a los fines de desarrollo económico enunciados eri 
el Capítulo II de este Convenio, no será inferior que el equi
valente en moneda local de los desembolsos en dólares por 
parte del Gobierno del país exportador en relación con el 
financiamiento de los productos (que no fuere e! diferencia! 
de flete marítimo), disponiéndose, sin embargo, que los it.~ 
gresos devengados de las ventas que así se ap!iauen se"."án 
reducidos par Jos fondos de cont..rapa..rt:ida, de haberlos apor
tados por el C-obierno del pafs importador. El tipo de cambio 
aue se empleará pa._'1"3. calcular este equivalente en moneda 
JÚcal, será -la tasi a la que la auto?idad mone:.ai--:iz ce:1t~l 
del país importador, o su .e.gente autorizado, v·en:ie divisas 
por moneda !ocal en relación con Ia klpo~tación comercial 
de iguales productos. Cualesqu:ere ingresos 2.sí C'.eve!1gs.dos 
que sean dados en p!"éstamo por el C...obierno del nal.<';.' i:YJ:oor
tador a organizaciones privadas o no g'..!be~am.e:r.:ta1es, 
serán nre;;tades a tasas de interés .a:prori.Ta1a~erJe eqi.~5-
valentes a aquéllas cobradas por présta....--no.:; eorr:n~.raC!es en 
el pafs imoortador. El Goble..'r".no del país Í!!.lportador -µ~cpor
clonará, de conformidad con sus procedireientos ad:-ninistra
tivos ·respecto del presupuesto para eI &fío fisea.I. en las 
oportunidades en que lo solicite el Gobierno del país expor
tador pero con una frecuencia no inferior .a la anual un in
forme sobre fa recepción y el desembolso de los ingresos, 
certificado por la correspondiente autoridad fisc":l del Go.. 
bierno del país importador y, en el caso de e:r:ogac10n~s! por 
ei sector del presupuesto en el que~ se hu b1eren ut1}1~~0 
dichos ingresos. G. CO:MPUTOS. El computo del pag-o m1cuu 
de los Fondos de Contrapartida y de todos los p¡¡g-os de 
princioal e intereses de conformidad con este Convf':nio. se 
efectuará en dólares de los Estados. Unidos. H. PAGOS. 
Todos los pagos se efectuarán en dolares de los Esti>.dos 
Unidos 0 , si el Gobierno del país exportador optare por ello 
1.-Los p<agos se harán en monedas ~ácilinente co~vertibles 
de terceros países a un tipo de -cambio mutuamente conve
nido, y serán usados por el Gobierno del país exoo!'taC.or 
para el pago de sus obligaciones o, en e1 ca~o. de Foprlos a_ e 
Contrapartida, serán usados para l~s ri:;-or>os1+os ec::t::ib1ec_1-
dos en el CaT)i4:tllO IT de este Ccnver..10; o 2.-Los pagos se 
harán en moneda Ioca1, al tipo de cambio an1ic~~1P 011e se 
esnecifica en el inciso G d.el _A..rtículo m del Carptui?, I, de 
e~te Conve'l"li.O, en VÍl!or en la fec:;~ deJ i::>2.-'2'."0. _y, a C~('H-:~ <3.e! 
Gobierno del P"ÍS exporta~or, se;án convert1.dos en ~olar~s 
de los E 5tados Unidos al m1smo t1"Do .de ca!!lb10, o ~eran_ ut.
li?:ado!=:. nor el Gobier:io de! ~~ís e::zt'O!"tado!" P2""2.. e,_ n~~ ae 
SU5=: oblig-a.ciones o, en el caso de Fondo2. de Cont!'f'lJFI.·; i.d.~ 
serán uc;::ados:. nara lOS; propÓsitm; es:tab1ec1dos en el Ca.;;>:tu! 

que no sean los internos, de los productos agrícolas adquiri
dos de conformidad con este Convenio (salvo cuanto tal 
reventa, desviación en tránsito, transbordo o uso havPn sido 
específicamente aprobados por el Gobierno de loo 1",obños 
Unidos de América). y 4.-Adoptar todas las medidas po
sibles para impedir la exportación de cualquier prorlne+o, de 
o-rigen nacional o extraniero, aue c::e defiria en ~1 f"an~+n1o 
rr de este Co!lvenio, durante el período <le Um1taclón Cle ln~ 
exnortaciones aue se especifica en el cua,::lro de limitac'ión 
df las exportaciones, que fieuva en e! Canítnlo TT (f''~f\P. .... to 
see-ú!1 se especifiq~e en el Canítulo TI o cuando t~ 1 ex11orta
cjó!J. ha\'"'ia sido esñecífii::amerite anrob")'1::i n0 ... p.l r.....,...i....-;"' ....... ,.. ñe 
)og Este.dos U!lidos de América). B CO~fFRCC0 PA P'T'T!';U
LA..'B._ Al llevar a la práctica la$; disp<J';iic:ones de i:>.:::tl".> ro";.~ .... ~
n]o 1os dos Gobiernos procuraráP aseR"urar c011 ~~r'i0nP..::: ae 
comercio aue permitan a 1oq come:rci2~tes v~r;<>1 1l!"l...,e,,.. 1Jsv::i:r 
a cabo suS aCtividades eficazmer~te. C .. A TTTO A VT!) .\ __ Rl 
Capítulo Ir describe el programa q"..:e el Gobier:io de! nRís 
irr:.no~...adcr está emnrendiendo para me_io:rar su producción,. 
aJmacena.miento y distribución de 1os productcs agricola.s. 
E! Gobierno del pafs importador proporcionará, en la forma 
y en la fecha que el Gobierno del país exportador so!icite, 
un informe del progreso que el Gobierno del País lmnorta
dor está realizando oara llevar a cabo dichas medidas de 
autoo.yuda. D. INFORMES. A.demás de cualesouiera otro0 

ir;formes convenidos entre los dos Gobiernos, el e:-chí~mo de! 
país imp0rtador SU.1l'linistr3rá, Por Jo menos trimeC!tr::i 1...,.,Pnte 
para el neríodo de abastecimiento esoecificado en el A:r<'cnlo 
r del c.'.nítu!o rr de este Conve!lio v' para cua!au!e~ período 
s11bsiguiente com:oarable. durante el c1~~1 se ec:tP.n 1mD0r+"ln
do o uti1iza!!do 1os nroductos afinnlr'ñ:os confn't'Tl'le & e~t,-,. 
Convenio: 1.-La información si~!e">'lte rP,..nPf"to a cad~ 
embarque de productos !'ecibidos en vi'l"'t1H1. rl~l (;f)n'trPTiio: pl 

nombre de cada barco; la fecha de lle~a; el puerto de 
arribo; el uroducto y cantidades recibidas y el esbdo e-: 
aue se recib!ó: 2.-Una declaración aue indiaue el 0ro~ero 
álca.Tlzado para s8tisfacer !a~ deman·das norrrta!es del n1er
cado: 3.-Una declaración relativa a las medi<ias O'!le se h.a:'.1 
adoptado .para poner en Práctica las disnosiciones co11ten:
pia1:1as en -la SeCción A, iñciscs 2 y 3 de este A.rlíeuio: :·, 
4.-Datos estadísticos sobre las L"nportaciones y exnort2--. 
e:ones realizadas oor país de orige::i o de destino, resnectiv~
:r1ente, de los n~Otlucios oue són jg11a]e~ o ~;'"'Y'i1~1"P.c: ~ jo-:. 
i~nortados cor:fo~e a1 CÓnve!'lio. R -PROCTnn~-:ros 
PARA L.A. CONCILIACION Y AJLSTE DE CT7":'fAS.
Cada uno de los Gobiernos establecerá procedirnientos a'::>1'0-
niados mra facilitar el a iuste de sus resnect.iv'9.s cuentas 
de las Cantidades financiadas con re~:::ie~to- a. Io::; Drodu('tos 
entregados -durante ca;ia año calendario. La CommX.ity 
Cre'.l.it Corporation del país exportador y el Gobierno del 
~aís irnoorlador podrán reaHzar en las ct:entas de cré~ito 
los ajustes que mutuamente convengan son apropiados. 
F.-DEFT\'ICIO:'.\'ES: A los efectos de este Convenio: 1.
Se considerará oue la entrega ha tenido luf!'Br en la feclia 
de carga indicada en el conocimiento de ernbarq11e maríti
mo que ha sido firmado o anroba.do con inici~les e:n nombre 
del ti-ansportador; 2.-Se coñsiderará -que la importación se 
ha efectllado cuando el producto haya· inS(resadn ~ l nols Y 
haya pe.;sado por la aduana, si hubiere, del pais importador; 
·y, 3.-Se considerará que la utilización se ha ef P.ctu~ rlo 
cuando e! producto haya sido vendido al comercio dentro del 
naís importador. sin restriccio"P..es en .cuanto a. su uso dentro 
del país, o haya si<l.o disL>-ibuido de otra manera al consumi
dor dentro del p;ais. G.-TIPO DE CAMBIO APLTCART.,E. 
-Para los fine.i de este Convenio, el tipo de cambio aplica-

rr de este Convenio, en el país importador_ 

CAPITl""LO DI 

A COMERCIO MlJil<"'DL.\.L. Los dos Gobiernos tomarán 
las máximas precauciones para ti.segurar que las ventas de 
productos amcolas conforme a este Convenio no desplacen 
las transacciones usuales del país exportador en estos pro
ductos ni G.!teren indebidamente los precios mundiales de 
productos agrícolas o las normas habituales de intercambio 
comercial con los paises que el Gobierno del país exportador 
considera como naciones amigas (denominadas en este Con
venio naciones amigas) . Para poner en práctica esta dispo
sición el Gobierno del país importador deberá: 1.-Aseg-urar 
qne el total de las importaciones procedentes del oafs ex
portador y de otras naciones amigas al país imoorta.dor y 
-pagadas con recursos del país imnortador sea por lo menos 
ígiml a las cantidades de productos agrícolas que se deter
minan en el cuadro de comercialización usual indicado en el 
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ble para determinar la cantidad d.e cualquier moneda local 
a ser pagada al Gobierno del país exportador, será un tipo 
en vigor en la fecha de pago por parte del país importador, 
que no se"; menos favorame al GotHerno del país exportador 
que Jos mas altos tipos de cambio legalmente obtenibles en 
el país illl¡iortador Y que no sea m:nos favorable al Gobier
no del plllS exportad?r que los mas altos tipos de cambio 
obtenidos por cualqlller otra nación. Respecto a la moneda 
local: 1.-:rwentras el Gobierno ~el, país importador man
tenga un SIBt_ema ~e tipo de cambio uruco, el tipo de cambio 
•·l'lícal,>le_ sera el tipo al cual la autor;dad monetaria central 
del prus unportador_o su agente _autonzado venda divisas por 
moneda !ocal. 2.-Si no se mantiene un tipo de cambio único 
el tipo aplicable será aquel (según convengan mutuament~ 
los dos Gobiernos) que cumpla con los requisitos de la 
Fiinera oración de esta Sección G. H.-CONSULTAS.-Los 
dos Gobiernos, a petición de cualquier de ellos, se consultarán 
respecto a cualqlller asunto que se plantee en virtud del 
presente Convenio, inclusive _la aplicación de los arreglos que 
se JJevan a cabo de conformidad con el mismo. I.-IDEXTI
FICACION Y .PUBLICIDAD.-El Gobierno del país impor
tador adoptara las medidas que se hayan convenido mutua
mente antes de la entrega, para la identificación de Jo;; nro
ductos alimenticios en los iugares de tlistribucíón en el País 
ireportador y para fines de publicidad, en la forma prevista 
en la Subsección 103 (1) de la Ley. 

CAPITLW 11 

CLAUSULAS PARTICULARES 

ARTICULO 1 

TABLA DE PRODUCTOS 

Período de 

Suministro 

!Año Fiscal de los 

Estado$ Unido:;! 

Contidcrd Máxima VaWr Máxima 

Producto Aproximado en el mercodo 

{Toneladas Mé- de Exportación 
triQS:;) <Milt1:>T'tesl 

Trigo /Harina de 
Trigo (Base de 
Trigo) 1984 17,000 

ARTICUW 11 

TERMINOS DE PAGO 

s 3.0 

Crédito Convertible en Moneda Local. (CCML) A. Pago 
Inicial: Wmguno. B. Pago en Moneda Lneol: Ninguno. C Nú
mero de Pagos de Amortización: Treinta y uno (31). 
D. Monto de cada pago de Amortización: Montos .Anualec 
aproximadamente igualee. E. Fecha de vencimiento del pri
mer pa¡;o de Amortízeicíón: Diez ílO) años a partir de la 
fecha de l:t última entre!!lt de nroducto en cada año calen
dario. F. TMa de Interés Inicial· Dos (2\ nor ciento. G. Ta
sa de Interés Posterior: Tres (3) por ciento. 

ARTICULO ID 

TABLA NORMAL DE MERCADEO 

Período de 1 mportaciól! 

fAíio fiscal de Jos EE.UU.} 

Trigo/H~rina de 
1'riiro (Base de 
Trigo) 1984 

iequisifos Normales 

de Mercodf:O-

Ninguno 

ARTICULO IV 

LIMITACIONES DE EXPORTACION 

A.-PERIODO DE LIMITACION DE EXPORTACION .. 
El periodo de Limitación ne Exnortació'l será el >ño fi"cru 
de los Estados Unidos 1984. o cualouier otro año fiscal su?
~iente de los R<:tados Uni1'os. dur:rnte ~l cual ·~ esten 
lln!Jortando o utilizando productos financiados baJO este 

-::----

Convenio. B. PRODUCTOS A LOS QUE APLICA LA Ll
:'v.UTACION DE .h:XPORTACION: Para los propósitos del 
Capítulo I, Articulo IIl A ( 4) de este Converuo, los produc
tos que no pueden ser exportados son: Para trigo/harina de 
trigo: tngo1 harina de tngo1 trigo aplastado1 semola1 farinti 
Y bulgar to los mismos productos bajo otros nombres). 

ARTICULO V 

MEDIDAS DE AUTOAYL'DA 

A-El Gobierno de Honduras conviene en llevar a cabo 
medidas de autoayuda para mejorar la producción, almace
namiento y distribución de ;productos agrícolas. Las medidaS 
de autoayuda siguientes seran ejecutadas para contribuir di
rectamente al progreso del desarrollo en áreas rurales pobres 
y permitir a los pobres a participar activamente en aumentar 
la producción agrícola a través de agrícultra de pequeñas 
fmcas. B.-EI Gobierno de Honduras conviene en llevar a 
cabo las actividades siguientes y en sentido proveer adecua
do financiamiento y recursos técnicos y administrativos 
para su ejecución. 1. Fortalecer aún más el Centro Univer
sitario Regional del Litoral Atlántico (CURL.A), con énfasis 
específico en mejorar la calidad de los graduados del CUR
LA 2. Incrementar el nivel de financiamiento a ser otorga
do a las Cooperativas A,,"Ticolas Regionales. 3.-Proceder 
con la separación del GOH de las organizaciones del sector 
a..,"Ticola que .puedan operar más eficientemente en el sector 
privado. 4. Apoyar efectivamente la creación de un Fondo 
Ganadero del Sector Privado, incluyendo la donación al Fon
da de dos Ímcas propiedad de entidades del GOH. 5. Llevar 
a cabo las medidas diseñadas a promover una mayor inver
sión en Honduras que fueron acordadas por el Gabinete Eco
nómico como resultado de las recomendaciones de la :\fisión 
:?residencial A,,"Ticola. 6. Llevar a cabo las medidas aproba
das por la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal, 
diseñadas a reformar significativamente el sector forestal 
dile también resultaron de las recomendaciones de la Misión 
Presidencial Agrícola. 

ARTICUWVI 

f'ROPOSITOS DE DESARROLLO ECONOMICO PARA 

LOS QUE SE DESTINARAN LOS INGRESOS 

GENERADOS POR EL PAIS IMPORTADOR 

A-Las generaciones obtenidas por el país importador 
de la venta de productos financiados bajo este Convenio se
rán utilizadas para financiar las medidas de autoayuda es
tablecidas en el Convenio, y para los sectores agrícolas y 
salud diseñados de manera que aumenten el acceso de la 
población pobre en el país beneficiario de un suministro ade
cuado, nutritivo y estable de alilllentos. B.-En el uso de 
Jas generaciones para estos propósitos se enfatizará en di
rectamente mejorar el nivel de vida de la población más 
pobre del país beneficiario y de su capacidad de participar 
en el desarrollo de su país. EN FE DE LO CUAL, los res
pectivos representantes, debidamente autorizados vara ta! 
efecto firman la versión en Inglés y Español del presente 
Conveiiio. En ca.so de discrepancia entre las versiones en 
Inglés y Español de este Convenio, la versión en Inglés será 
Ja que prevalezca. Dado en Tegucigalpa, a los 16 di:;s _del 
mes de diciembre de 1983. Por el Gobierno de la Republica 
de Honduras. ARTURO CORLETO MOREIRA, Ministro de 
Bacienda y Crédito Público. Por el Gobierno de lo• Estadoo 
Unidos de América. JOHN DIMITRI l'i'EGROPO)."TE. Em
bajador de los Estados Unidos. ANTHONY J. CAUTERU
CCI, Director de la Agencia Internacional de Desarrollo. 

ARTICULO 2.-Dar cuenta pormenorizada del presente 
Decreto al Congreso Nacional en la subsiguiente legislatura. 

ARTIClJLO 3.-EI presente Decreto entrará en vigencie 
a partir de esta fecha, debiendo publicarse en el Diario Ofi
cial "La. Gaceta''. 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los quince días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres.-Comuníquese. 

Doctor ROBERTO SU.AZO CORDOYA 

Presidente de la República 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Abogado Osear Mejía Arellano 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia, 

Ingeniero Carlos Rcbertn Flores 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Doctor Edgardo Paz Barnica 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Comercio, por Ley, 

Lieenciado Angel Eduardo Ramos 

El Secretario de Estado en los Despachos de H<lcienda v 
Crédito Público, - -

Licenciado Artnro Corleto Moreira 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
N aciana! y Seguridad Pública, 

Coronel Ann1e,<U" Castillo Suazo 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Asistencia Social, 

Abogado Darlo Humberto Monte.1 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pú
blica, 

Doctor Rubén Francisco García 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Licenciaida Alma Rodas de Fiallos 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte., 

Ingeniero Carlos Handal IDmdal 

El Secretario de Estado en los Despachos de Cultura v 
Turismo, 

Profesor Víct.or Cáceres L'!tra 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 

Naturales, por Ley, 

Ingeniero Regino Quezada 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Plani

ficación Económica, por ley, 

Ingeniero Gerardo Zepeda 

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional A · grano, 
por ley, 

Licenciado Augusto Suárez Lozano 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro 
dias del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUA.1'\f PABLO URRUTL"- RACDALES 
Secretario 

Por Tanto : Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1984 

·ROBERTO SC\ZO CORDOYA 
Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos :le Hacienda 
y Crédito Público, 

Arturo Corleto Moreira 

DECRETO NUMERO 47-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERA.""IT)(): Que el dia 31 de marzo del pre
sente año el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, 
General de División Gustavo Adolfo Alvarez Martínez, in
terpuso su renuncia con carácter de irrevocable, la cual es 
de pleno conocimiento de este Soberano Congreso Nacional 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Consti
t-..:ción de la República, el Conseio Superior de las Fuerzas 
Armadas propondrá dentro de los quince dias siguientes, 
la terna de candidatos para que el Congreso Nacional elija 
a quien ha de llenru- la vacante por el resto de! peri0do para 
el cual había sido electo el dimitente. 

POR TA.""ITO, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aceptar la renuncia que de manera 
irrevocable interpuso de su cargo de Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Armadas, el General <le División Gustavo 
Adolfo Alvarez Martínez. 

ARTICULO 2.--Comunicar el presente Decreto al Con
~ejo Su~rior de las Fuerzas A ... "I!ladas, para !os efectos 
legales consiguientes. 

ARTICULO 3.-El presente Decreto entrará en " 
cía en esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario 
Oficial "La Gaceta". -

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los do~ días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente. 

MARIO El\'RIQTJE PRIETO ALVARADO 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Por Tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente. 

Amílcar Castillo Suazo 

Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
N aciana! y Seguridad Pública. 
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AVISOS 
MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del · 
presente año, se admitió la solicitud 
oue dice: 

?-Io de Solicitud: 1017-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: W ALTER 

RJTTER. 
Domicilio: D-2000 Hamburgo 1, 

Chilehaus A., República Federal de 
Alemama. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
Nº de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuticos 
Den·ominación o descripción de 

Etiaueta: 

STEINONfT 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de Ohávez 
Registradora Auxiliar 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solkitud: 441-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT". 
Domicilio: En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemania. 
Nombre del Apoderado: Abogad-O 

Am'bal E. Quiñónez. 
N• de Colegiación: 037. 
Clase Internacional : 2. 
Distin¡;ue: Colores, barnices, lacas, 

nreservativos antioxidantes y contra 
la deterioración de Ja madera. Mate
rias tintó ricas y en general. toda 
clase de productos análogos y simi
lares: mordientes; resinas naturales, 
metales en hojas y en polvo para 
pintores y decoradores. 

CONVOCATORIA 

INDUSTRIA PROCESADORA DE CONFITES, S. A. (I.P.C.S.A.), 
convoca a los señores Aecionistas, pa.l'I!. que concurran el día 13 de abril 
de 1984, a las 10 :00 a. m., en la Presidencia del Dr. Edgardo Alanzo 
Medina, a la sesión de Asamblea General, para tratar asuntos de la Em
presa, relacionados con lo establecido en el A.'1:ículo N' 168, del Código 
de Comercio. En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la sesión 
de Asamblea se celebrará el día 14 de abril de 1984, en el lugar y la 
hora indicada, con los Accionistas que concurran. 

:1 A. 84 

GILDA ALO:'\-ZO B., 
Secretaria. 

DECLAR.ACION DE COMERCIA."l\'TE 

Yo, Teresa Ann Milis de Espinoza, mayor de edad, casada, hondur<'
ña, Profesora de Estudios Equinos, hago constar: Que en esta fecha en 
Escritura Pública, autorizada por el Notario Jerónimo Sandoval, de con
formidad con lo dispuesto en los Artículoo 389 y 390 del Código de Co
mercio, he hecho declaración que me voy a dedicar al comercio en la en
señanza de equitación; al entrenamiento, asesoramiento, mantenimiento, 
enanza y venta de ganado equino; a toda clase de actividades propias de 
las tareas ecuestres; a la venta de abono orgánico; la elaboración y co
mercialización de alimentos de ga..'1ado y demás afines. 

Tegucigalpa., D. C., 14 de marzo de 1984. 

3 'tA. 84. 

Denommac1on o Descripción de 
Etiqueta: "Bayer en forma de cruz 
dentro de un círinild 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero· de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

3, 13 y 24 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecha doce de marzo del 
presente :año, se admitió la solicitud 
que dice: 
Nº de Solicitu¡i: .909-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: MERCK & 
CO. L"<C. 

Domicilie : 126 E. Lincoln Avenue, 
ciudad de Rahway, Estado de New 
J ersey,Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 
N° de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 
Distin,,oUe : Productos farmacéuticos 

veterinarios e higiénicos; substancias 
dietéticas para uso médico, alimentos 
para bebés; emplastos, material para 
curas (apósitos); materias para em
pastar los dientes y para moldes den
tales; desinfectantes, productos para 
la destrucción de los animales dañi
nos; fungicidas, herbicidas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

AGRfMEC 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. --
Tegucigalpa, D. C., 12 de mam:> de 
1984. 

Argentino. ·M. de·Cfhávez 

Registradora Auxiliar 

3, 13 y 28 A. 84. 
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L.A GAClc'TA - REPCBLICA DE HO:--.DLlL\:0. -TEGCCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1984 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. haee saber: 
Que con fecha trece de marz.o del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 877-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de Ja Solicitud: 1º de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Doctor 

Antonio Ordóñez Mancera 
Domicilio: Diamante N' 10. Colonia 

Estrella. 07810, México, D.F .. Mé."<ico 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
Nº de Colegi'ación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Djstingue: Vn Ungüento para uso 

humano ·~l veterinario. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

DE LA TI.A 
Lo que se pene en conocimiento del 

r>úblico para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C .. 13 de marzo de 
1984. 

A.rgen.tina .M. de Chávez 
Registradora Auxiliar 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Indnstrial hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 907-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrka 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
N cmbre del Solicitante: :MERCK ~ 

CO. INC. 
Domicilio: 126 E. Lincoln Avenue. 

i;iudad de Rahway, Estado de New 
JeIBey, Estados Vnidcs de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Deni.el Casco López. 
N' de Colepadón: 112. 
Onse Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuticos 

'reterinarics e higiénicos; substancias 
dietéticas para uso médico. alimentos 
para bebés; emplastes. material para 
curas (apósitos) ; materias para em
pastar los dientes y para moldes den
h les: desinfectantes. productos para 
h destrucción de los animales dañi
nos ; fungicidas, herbicidas. 

Denominación descripción de 
Etioueta: 

CO-RENITEC 
L~ oue se pone en conocimiento del 

núblico para les efectos de ley. _ 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de Chávez 
Registradora Auxiliar 

3, 13 y 28 A. 84. 

El ir>.frascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que .con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
N" de Solicitud: 1014-84. 
Tipc de Solicitud: Marca. de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: WALTER 

RITTER. 
Domicilio: D-2000, Hamburgo l. 

Chilebaus A.. República Federal de 
Alemania. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
Nº de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuticos 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

SANICOL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C .. 13 de marzo de 

1984. 
_4rgentina M. de <Jluivez 
Registradora Auxiliar 

:>. 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 919-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá· 

bi Í""l 

Fecha de la Solicitud: 1·· de marzo 
de 1984 

Nombre del Solicitante: BRITISH
A ... '1'.ERICAN TOBACCO COMPA:t.'Y 
LIMITED. 

Domicilio: Westminster House. 7, 
:\fillbank, Londres, Inglaterra. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112 
Clase Internacional: 34. 
Distingue: Tabaco, manufactura

dc o no. 
Denominación o Descripeión de 

Etiqueta: 

GARRICK 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para loo efectos de lev. 

-Tegucigalpa, D. C .. 12 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
No. de Solicitud: 905-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: MERCK 
& CO. INC. 

Domicilio: 126 E. Lincoln Avenue, 
ciudad de Rahway, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farm.acéuti· 

cos. veterinarios e higiénicos; subs
tandas dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
tenas para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectan
tes., pmductc" para la destrucción 
de los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Denominación descripción :le 
Etiqueta: 

VERTIMEC 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para 10>! efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 13 de mar,., 
de 1984, 

Argentina M. de Chá.vez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marro del 
presente año. se ad.>nitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 910-84 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
~ombre del Solicitante: ZUB .. 

S. A. 
Domicilio: CH 1260-Nyon. Suiza. 
.'.\'ombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
:=-<o. de Colegiación: 112 
Registro Básico: Suiza, N'o. 323.538 

el 22 de febrero de 1983. 
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-=====LA GACETA - REPUBLICA DE HOXDCRAS. -TEGCCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1984 

Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos. 
DenoDllllacion o descripción de 

Etiqueta: 

RANOGf SAN 
Lo que se pone en conoeimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 
-----

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 908-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: MERCK 

& CO. lNC. 
Domicilio: 126 E. Lincoln Avenue, 

ciudad de Rahway, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de _.\mérica. 

Nombre del Apoderado: AbOgado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos) ; ma
terias para empastar los dientes Y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, herbi
cidas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

OPTISO'N 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 12 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chá.-eo:, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 906-84. 
Tipo de Solicitud: Yarca de Fá

brica. 
Fecha de !a Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: A V O N 
PRODUCTS, lNC. 

Domicilio: 9 West 57th Street, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional 3. 

Distingue: Preparaciones par~ blan
quear y otras substancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y raspar; jabo
nes; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello: 
dentífricos. 

Denominación o descripción je 
Etiqueta: 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para. Joo efectos de ley. 
-Tegucigalp-a, D. C.. 12 de marzo 
de 1984. 

..\.rge11tina 11. de Cháve'L, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 904-84. 
Tipo de Solicítud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: A V O~ 

PRODUCTS, L.'°'C. 
Domicilio: 9 West 57th Street, ciu

dad de New York, Estado de New 
York, Estados "C"nidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel CIBco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones p a r a 

blanquear y otras substancias pal a , . 
la colado.; preparaciones para llill-

piar, pulir, dese11grasar ~t raspar; ~a
bones; perfumería., aceites esencia
les, cosméticos, lociones para el ca
bello; dentífricos. 

Denominac1on o descripción de· 
Etiqueta: 

COOI_ CONFIOENCE 
Lo aue se pone en conocimiento 

del público para 'º" efectos de ley. 
-Tegucig-a1pa, D. C .. 13 de mar.zo 
de 1984. 

Argentilia ll. de Ch:hez. 
Registr2dora _.\.uxiliar. 

3, 13 ,, 28 ~!>i.. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 813-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud : 23 de febrP

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: VLADI

:M.IRSKOE PROIZVODSTVENNOE 
OB "EDINE:NIE TOCHMA.SH". 

Domicilio: 600007 V1adimir city, 
Unión Soiriétíca 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Registro Básico: Unión Soviética 

Xo. 36.691, el 6 de mayo de 1968. 
Clase Internacional: 12. 
Distingue: Vehículcs; aparatos de 

lccomoción terrestre. aérea o maríti
ma, y especialmente elementos para 
el transporte en general. 

Denominación o deseripción .je 
Etiqueta: Consistente en un dfüujo 
geométrico, caprichoso y distintivo. 
Dividido por dos triángulos inversos 
a cad~ extremo de la circunferencia. 

Lo que se pone en conoeimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chá.-eo:, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A .. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marro del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1019-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

b:·ir'ó!-. 

Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: WALTER 
RITTER. 

Domicilio: D-2000 Hamburgo 1, 
Chilehaus A., República Federal de 
Alemania. 
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10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1984 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos. 

Denominación o descripción :ie 
Etiqueta: 

NEOHIDROVIT 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 465-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: SANDOZ, 
S. A. 

Domicilo: Lichtstrasse 35 Basle 
Suiza. ' ' 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N° de Colegiación: 112. 

Registro Básico: Suiza N• 309.215 
el 7 de enero de 1981 ' 

Clase Internacional: 5. 

Distingue : Preparaciones farma
céuticas. especialmente imnunosupre_ 
sores. 

Denolllina,ción o descripción de eti
queta: 

SANDIMMUN 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1984. 

Oamil-0 Z. Bendeck P., 

Registrador_ 

13y23M.y3A.84. 

CONVOCATORIA 

CONCRETOS DE HONDURAS. S. A. DE C. V. 
(CONHSA) 

Por este medio convoca a todos los accionista.;; de CONCRETOS DE 
HONDURAS, S. A. DE C. V. (COJ\'HSA.), para que asistan a la Asam
blea General Ordinaria que tendrá ''erificativo a las 11 :00 a. m. del día 
viernes 27 de abril de este año, para tmtar asuntos del Artículo N• 168 
del Código de Comercio, en las oficinas de la empresa en su plantel de 
Búfalo Cortés. 

En caso de que no hubiere quórum en la primera reunión, se convoca 
para el día siguiente, sábado 28 de abril, a la misma hora y en el mismo 
local y se constituirá la asamblea cualquiera que sea el número de accie>
nes representadas. 

2y3A.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 481-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: LEDERLE 
PIPERACILLIN, INC. 

Domicilio: Box Ac. Pueblo Station 
Carolina, Puerto Rico 00630. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N° de Colegiación: 112. 
Clase Internacional 5 

Distinglie: Preparaciones farma
céuticas. 

Denominación o descripción tle eti
queta: 

PIPRACfl 
Lo que se pone en conocimiento 

del publico para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1984. 

Camilc Z. Bendeck P., 

Registrador_ 

13y23M.y3A.84. 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION. 
CONHSA 

A V. LEVI. 
Secretario del Consejo de 

Administración. 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitl:d 
que dice: 

No. de Solicitud: 879-84. 

Tipo de Solicitud: N'ombre C<>mer
ciaL 

Nombre del Solicitante: IngeriJero 
GUEN'TER F. HEWIG 

Fecha de Solicitud: 1° de marzo 
de 1984. 

Domicilio: De este domicilio. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Int: 

Productos que distingue: Ampara 
establecimientos dedicados a la ven
ta de cernidas y bebidas (Restau
rantes). 

Denominación o Etiqueta: 

LOS RANCHOS 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de marz<> 
de 1984. 

Argentina M. de Cbávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HOXDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1984 

CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"BLOQUES, S. A. DE C. V.", de este domicilio, a una Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará en sus Oficinas Principales en esta ciudad, 
a las once en punto de la mañana del día sábado veint:Íocho de abril del 
año en curso, y en caso de no reunirse el quórum suficiente para su ins
talación, dicha Asamblea se verificará con el número de socios que ron
cUIT3.n el día lunes treinta de abril a la hora y en el lugar antes e.,--pe
cificado. En la Asamblea convocada se tratará de los asuntos consignados 
en el Artículo 168 del Código de Comercio y, propimnente los contenidos 
en el ORDEN DEL DIA. 

Da<la la importancia de los asuntos a tratar se les ruega a los señores 
accionistas puntual asistencia, y en .caso de no poder concurrir, favor dele
gar su representación en persona que no sea miembro del Consejo ni en 
el Comisario Social. 

3 A. 84. 

Tegucigalpa, D. C., Marzo 23 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
"BLOQUES, S. A. DE C. V.". 

CONVOCATORIA 

A ASA..'IBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por este medio se convoca a todos los A<>cionistas de la Sociedad 
PRETENSADOS Y POSTENSADOS, S. A. de C. V., (PREPOSA) de este 
domicilio a una Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en sus 
Oficinas Pnncipales, en esta ciudad, a las diez en punto de la mañana del 
día sábado veintiocho de abril del año en curso, y en caso de no reunirse 
el quórum suficiente para su instalación, dicha Asamblea se verificará 
con el número de socios que concurran el día lunes treinta de abril a la 
hora y en el lugar antes especificado. En Ja Asamblea convocada se trata
rá de los asuntos consignados en el Articulo 168 del Código de Comercio 
y, propiamente los contenidos en el ORDEN DEL DI.A:. 

Dada la importancia de los asuntos a tratar, se le ruega a los señores 
accionistas puntual asistencia, y en caso de no poder concurrir, favor dele
gar su representación en persona que no sea miembro del Consejo ni el 
Comisario Social. 

San Pedro Sula, Marzo 24 1984. 

3 A. 84. CONSEJO DE ADMINISTR.A..CION DE PREPOSA.. 

CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
TRANSPORTES DE LA Th'DUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, SOCIE
DAD ANONIMA, (TRAINCO), de este domicilo, a una Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará en sus Ofienas Principales, en esta ciudad, 
a las onc~ en punto de la mañana del día sábado veintiocho de abril del 
año en curso, y en caso de no reunirse el quórum suficiente para su ins
talación, dicha Asamblea se verificará con el número de socios que con
curran el día lunes treinta de abril a la hora y en el lugar antes especi
ficado. En la Asamblea convocada se tratará de los asuntos consignados 
en el Artículo 168 del Código de Comercio y, propiamente los consigna
dos en el ORDEN DEL DI.A:. 

Dada la importancia de los asuntos a tratar, se le ruega a los señores· 
accionistas puntual asistencia y en easo de no poder concurrir, favor dele
gar su reDresent.ación en pe~I).3. que no sea miembro del Consejo ni el 
Comisario Social. 

San Pedro Sula, Marzo 24 1984. 

3 A. 84. CONSEJO DE .IDMTh"ISTRACION DE TRAIXCO 

MARCAS DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admítio la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1021. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: STIEFEL 

LABORATORIES, INC. 
Domicilio: Oak Hill, Estado de 

"!ew York, Estados Unidos de Amé
rica. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Medicinas. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

SCABEXYl 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1984. 

.Argentina M. de Cbávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicimd 
que dice: 

:-.•o. de Solicitud: 812-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de febre

r0 de 1984. 
Nombre del Solicitante: NABISCO, 

INC. 
Domiciljo: E.-a.st HanoverI Est8ño 

ile New Jersev, Estados Unidos de 
América. 

Nombre del Aooderado: Abogado 
Tu>niel Ca.."<!o Lónez. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internaciomtl: 29. 
Distingue: J ~che en oo1vo o deri

vados de productos lácteos. 
Denommaeion o descripción de 

Etiqueta: 

ROVALA'C 
Lo que se pone en conocimiento 

ile' núbliC<l para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 13 de marzo 
de 1fl84. 

.4.!'l!;entina M. <le Cbávez, 
Registradora Auxiliar. 

3. 13 y 28 A 84. 
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1 ., LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1984 

CONTiOCATORI.4 

El Consejo de Administración de la Sociedad "FABRICA HONDU
R.E:'\A DE CALZADO, S. A. DE C. V.", por este medio convoca a l°'.' 
Ac~ionistas de la misma, a la Asamblea General Ordi":"ria, que se celebrara 
en el local de la Empresa, el día miércoles 25 de abril de 1984. a las _7 :oo 

para tratar asuntos a que se refiere el Artículo Nº 168 del Código p. m., 
de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la ses10n sera 
celebrada el día siguiente a la misma hora y en el mismo local. 

' 
Comaya,,oiiela, D. C., 23 de marzo, 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

3 A. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

• .\1 público y Comercio en general, y para los efectos señalados en 
el Artículo Trescientos Ochenta del Código de Comercio, se hace saber: 
Que en Escritura Pública, autorizada por el Notario Leonel Medrana 
Irías el veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, se 
constltuyó en esta ciudad una Sociedad Mercantil de Responsabilidad 
Limitad:a denominada IMPORTACI01'"ES-EXPORTACIONES SOCIE
DAD DE, RESPONSA.ÉILIDAD LIMITADA, eon un capital de cinco mil 
Jempiras. siendo su finalidad la importación Y exportación de toda clase 
0e artículos, repuesto~, equipos, n1aterias primas Y demás; la repre
sentación de casas extranjeras, comercialización y distribución de produc
tos nacionales y extranjeros y en general Ja realización de toda actividad 
de licito comercio. Su domicilio será Ja ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés. Será administrada por dos Gerentes, habiéndose cons
tituido por tiempo indefinido. 

San Pedro Sula. Cortés, 28 de febrero 1984. 

LA GERENCIA. 
3 A. 84. 

PATIDl<"TE DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, bace saber: 

Que con fecha seis de enero del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 4554-84. 

Tipo de Solicitud: Patente de Invención. 

Fecha de Solicitud: 20 de diciembre de 1983. 

Nombre del Solicitante: IMPREJl.'TA BULNES, S. A. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licenciada Edith Yolanda Gutiérrez. 

No. de Colegíación: 01287. 

Denominación o Descripción: "DIS-CONT (Diseños Contables)", las 
cuales serán utilizadas para mejorar la calidad, eficiencia y control, en la 
Contabilidad y Auditoria del sector industrial, comercia! y estudiantil. 

DIS-CONT® MARCAREGISTRACA 

( DISEAOS CONT AS LES } 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1984. 

Clami!o Z. Bmdeck P. 
30 E., 2 M. y 3 A. &. Regisrador 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador :le la 
Propiedad Industrial, hace saber-

Que con fecha d.ieciséis de enero 
del presente año, se admitió la s 
citud que dice: 

Nº de Soli~itud: 115-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de cnern 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Señor: 

Joaquín Ordóñez S. 
Domicilio: Bogotá, Colombia.. 
Xombre del Apoderado: Licenciado 

=:~el.son Mairena Franco. 
Xº de Colegiación: 013.51 . 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Productos cosméticos. 

como ser perfumeria y toca:lor de 
producción del Mandatario. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"Ff NYESAN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

23M.3yl3A.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de enero 
del presente año, se admitió Ja soli
citud que dice: 

N• de Solicitud: 114-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Señor: 

Joaquín Ordóñez S. 
Domicilio: Bogotá, Colombia. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Nelson Mairena Franco. 
N• de Colegiación: 01351. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Productos cosméticos. 

como ser perfumería y tocador :le 
producción del Mandatario. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"JHANTEE" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

23M.3yl3A.84. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDCRAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1984 

CONVOCATORIA 

El Administrador Gnico de la Sociedad "INDGSTRIA MANUFAC
TURERA DE CALZADO CAPRI. S A. de C. V.", en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo N° 173 del Código de Comercio, por este medio 
convoca a todos los Accionistas de la Empresa, para que asistan a la .Asam
blea General Ordinaria, que tendrá lugar el día miércoles 25 de abril de 
1984, a las 10.00 a. m., en las oficinas de la Empresa, pa..-ra tratar los ==
tos "' que se refiere el Artículo N° 168 del Código de Comercio. 

En caso de n.o haber quórum en la fecha indicada, la sesión será ceiebra
da el dia siguiente, a Ja misma hora y en el mismo lugar. 

Comayagiieia, D. C., 23 de marzo 1984. 

LL'IS CORDOBA ELIZABETH. 
Administrador 'Unico. 

3 A. 84. 

CONVOCATORIA 

Por medio de la p:resente se convoca 2.. lc.s _ e_ '1 ....... '-_.., e la Sociedad 
'CALZADOR_.\ DEL KORTE, S. A.", a !a _.\sa~blea Ge:ie:--al Ord!naria, <JUe 
se celeb:-ará el día viernes 27 de abril de 19xa. <::: las 10 :08 a. n, en sus 
cficinz.s, situad.as en el lceal N" 626, del Barrio Las Pa~I:Q.2S en Sa.i."'1. Pe
dro Sula. para t..ra.tar as:mtos a aue se ref:er-e el _.c\rtíc:llo Xº 168 del 
Código de Comercio. 

Si por falta :ie qu5m:m no Ee celebrará ciicha sesiór: er.. el día y fecha 
seI'..aiada, la zrJ.srna se celebrará el día sig-ille!lte e!l el local y la hora i: 
tlicada, con los _4..ccionis"":..as que asistan. 

Comayagiiela, D. C., 23 de marzo 1984. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE AD:l.lll\l:s'I'RACIOX. 
3 A. 84. 

COYVOCATORIA 

E! Consejo de Administración de "COMERCT.-AL DE CALZ...<\.DO, S. A. 
de C. V.", por este medio se permite convocar a. los Accionistas a la Asam
blea C..eneral Ordinaria, que se reunirá en el local de s!.!s oficinas, en e~ 
maya.giela. D. C,, el día jueves 26 de abril de 1984 a las 9 :00 a. P-i., oar
tratar asu..'ltos a que se refiere el Artículo Kº 168 del Código de Comercio. 

r falta de quórum no pudiere celebrarse dicha -~amblea ~n ~a 
fecha seiialada, se verificará con les -~ccionistas que co:r..curran, al día 
s e!l el mismo lugar y hora. 

Corr>..ayagiiela, D. C., 23 de marzo, 1984. 

CONSEJO DE ADMTh""!STRACIOX. 

3 A. 84. 

CON"VOCATORIA 

Por medio de Ia~resente se convoca a los Accionistas de la Sociedad 
"SISTEMAS EMPRESARIALES. S. A. DE C. V.". a la Asamblea Ge
neral Ordi.11aria de Accionistas, que se celebrará el día jue\Tes 26 de abril 
de 1984, a las 4:00 p. m., en sus propias oficinas, para tratar los asuntes 
a que se refiere el Artículo Nº 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no se .celebrará esa sesión _en el día y fecha 
señalada la misma se celebrará al día siguiente, en el m1sni-o local Y hora, 
(:On los -~ccionistas que asistan. 

Comayagiiela, D. C., 23 de marzo, 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTR.ACION. 

.3 A. 84. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficicr! LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCJON 

.'.IL.\RCA DE SERVICIO 

El infrascr1to. Registr-a.dcr de la 
Prcp:ectad L.':C.L;St:r121 b';; ce saber: 
Que ccr.. :echa v-e1r.t!.d.ós de novie::7!
cre del presente a..'t1.o. se ad.n:it:ó la 

~~ Ce Sc1~ci~:id: 3966-83. 

e Serv:-

D cilic: Tegucigalna, D.C. 
Xc:r..tre del _•\:r:od.er-ado: Ucenciado 
er~·?.tc _&...._ L2.Cajro Baca. 

?\0 de ~olegiac!én: 1523. 

Ca...~ Int.: 42 (para :marca extran-
1er ) . País de Solicitud Básica. 

P v~-~y ... ,_,.~e D:stin.gue: Servicios 
fúr 

De!!C:m!r..acién o Etiq_neta: "Un sfu1-
bclo cens!sten.te en una cruz colocada 
en pcs!ción vertical, teniendo a su 
izquierda l:::J. ramillete de flores colo-

-- r::osi::=.ión ve:tical '' en fCIT!!a 
......... ..,'.:._..., __ .... --· comp:iestz de tres azt::.ce
nas que es.en sob:-e la c:ruz, ]11.n:o a~ 
n11smo ncdran esc:ri1::irse las pr.lab:"'2.s 
FUNERALES LA CATOLICA, S A." 

L-0 que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre 
de 1983. 

Camilo Z. Beruieck Pérez 
Registrador 

23 M., 3 y 13 A. 84 . 
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14 LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRil.. DE 1984 

CONVOCATORIA 

CE&VECERIA HONDURE8A, S. A. 

De conformidad con la resolución del Consejo de Administración, se 
convoca a los Accionistas, paxa una Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá Jugar en las oficinas de la Empresa, en San Pedro Sula, el día 
jueves 26 de abril de 1984, a las 10:30 de la mañana, para conocer y dar 
cumplimiento a las disposiciones del Artículo N• 168, del Código de 
Comercio. 

En caso de que no haya quórum en Ja fecha antes mencionada, la 
sesión será celebrada en segunda convocatoria, el día viernes ZT de abril 
de 1984, en el mismo lugar y hora. 

3 A. 84. 

San Pedro Sula, Cortés, 22 de marzo de 1984 

HEUI'OR MEJIA LOPEZ, 
Secretario Consejo de 

Admlllistración. 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES PATRIA, S. A. de C. V. 

Muy antentamente, convoca a sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el dia viernes 27 de 
abril, a las 3 :00 p. m., en la sala de sesiones de Aseguradora Hondureña, 
S. A., situada en el tercer nivel de Plaza Miraflores de esta ciudad, Asam
blea en la que se conocerá la siguiente agenda: 

1) Lectura del Acta de la sesión anterior. 
2) InfOrme del Consejo de Administración correspondiente al ejer

cicio social 1983. 
3) Lectura y discusión del Balance General y Cuadro de Pérdidas 

y Ganancias al 31 de diciembre de 1983. 
4) Informe del Comisario. 
5) Elección del Consejo de Administración, Comisa...rio y Gerente 

General que fungirán en 1984. 
6) Determinación de llls emolumentos para el Presidente, Directo

res y Comisario. 
7) Acuerdo sobre distribución de utilidades. 

Por falta de quórum en el día señalado, la sesión se verificará a la 
hora siguiente, en el mismo lugar, con el número de Accionistas que 
concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1984 

3 A. 84. CONSEJO DE ADMTh"ISTRACIO!\ 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de FIN.Al°"'CIERA CE!\TTROAME..~ICANA, S. A. 
(FICENSA), por este me:lio se permite convocar a sus Accionistas, para 
que concurran a la Asamblea General, <Jue con carácter Ordinaria, se 
llevará a c;abo el día viernes 27 de abril de 1984, a las 3 :00 p. m. en ade
ls.nte, en el local que ocupan las oficinas de kl. Institución, en el Edificio 
FICENSA, ubicado en Tegucigalpa, Distrito Central. 

En la Asamblea se tratarán los asuntos comprendidos en el Articu
lo 168, del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum para la celebración de la ~.\samblea 
el dia indicado, la rr.isma se llevará a cabo el día siguiente, en el mismo 
~ugar y hora señala<la, con los Accionistas que asistan. 

3 A. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1984 

JOSE SALVADOR AGL""ILAR, 
Secretario. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce constar: 

Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N° de Solicitud: 52. 

Tipo de Solicitud: Patente de In
vención (Derecho de autor). 

Fecha de Solicitud: 6 de enero de 
1984. 

Nombre del Solicitante: Señor Juan 
Manuel Morales Estévez. 

Domicilio: San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Ramón Inés Cerritos Olivera. 

Nº de Colegiación: 00871. 

Denominación o Descripción: "MAS 
ALL.A DE LA ANGUSTIA". 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1984. 

Camílo Z. Bendeck P. 
Registrador 

30E.,2M.y3A.84. 

CLASI/i'ICACION INDUSTRIAL 

El infrascrito Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 7 de julio de 1983, se 
admitió la solicitud para acogerse a 
los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Decreto 
N° 49, del 21 de junio de 1973, pre
sentada por el Licenciado Francisco 
Guillermo Durón, en representación 
de la Empresa "Capacitaci.ón y Ser
vicWs de Camputaci.ón., S. <le R. L!', 
con domicilio en San Pedro Sula, 
Cortés, y que tiene como giro princi
pal: Servicios de Computación, soli
cita Clasificación Industrial en el 
Grupo "C". 

Lo anterior, se none en conoci
nnento de! público para efectos de Ja 
oposición a aue se refiere el Artí,:;ulo 
31. del Convenio y Artículo 59 del 
Acuerdo N° 287, del 12 de septie¡'.,,bre 
de 1973. emitido nor medio de la 
Secretaria de Economia. - Teguci
galpa, D. C. 

Mario Aquiles Uclés Herrera 
Oficial Mayor de Economia 

27M.y3A.84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO::'\DURAS. -TEGUCIGALPA, D. c., 3 DE ABRIL DE 1984 

REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate del día 
dieciséis de Abril del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZANAS de extensión 
superficial, ubicado en los sitios de
nominados ''El Copante" y "Loma 
Grande", comprendidos en los terre
nos de propiedad denominados "Agua 
Blanca" y "El Rincón", el primero 
en jurisdicción, según el título de 
los Municipios de Ceguaca y el de 
Concepción del Sur, en este Depar
tamento, y el segundo, en jurisdic
ción del mismo Municipio de Concep
ción del Sur, y lote el cual se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimientos y cercos naturales, y 
cultivado en su totalidad de zacato 
artificial, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar, teniendo el lote los siguien
tes limites generales: Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro Mejía, estando el Río Salado de 
por medio, encontrándose e:n la mera 
esquina de la propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extremo N or-Este de la mis
ma; al Sur, propiedad de Don Ro
sendo Muñoz y propiedad que fue 
de doña Maróa Antonia Orellana_ de 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
Mejía; al Este, propiedad de don 
Nicomedes Pineda y propiedad del 
mismo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don Jerónimo Mejía Cas
tellanos, ahora también del señor 
Justo Pineda Mejía. Dentro del in
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
zinc. con un corredor al frente, mon
tada sobre polines, con instalación 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito a favor del 
·.;eñor Mario Roberto Dubón Arias 
bajo el Número 95 del Tomo "L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, el 
cual fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 

SETEl\"TA y SEIS MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps, 76.000.00) v se 
rematará para con su pr6ducto~ ha
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 70,000.00), más los intereses 

Y_ costas del presente Juicio Ejecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Aguilar C., en su condición 
de Endosatario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mario 
Roberto Dubón Arias. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo, - Tegucigal
pa, D. C., 14 de Marzo de 1984. 

Dario AyaJa Castillo 
Secretario 

Del 20 M. al 11 A. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al Público en General y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia a verificarse en el 
local que ocupa este Despacho, el 
día lunes dieciséis (16) de abril del 
año en curso, a las tres de la tarde. 
Se rematará en Pública Subasta el 
siguiente Inmueble: V"na parcela de 
350 (TRESCIEXTOS CINCUEJ\"TA 
METROS CUADRADOS), vendida 
por el señor _AJfonso Zúniga Peralta 
al señor Arturo Saavedra Tinaco, 
según Instrumento Público, autori
zado por el Notario Manuel de Jesús 
Castro Sánchez, CO!l fecha trece de 
marzo de mil novecientos ochenta. 
~~gún testimonio de escritura núme
ro treinta y seis (36), Les limites v 
dimensiones de esta parcela son : _.\1 
N arte, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque I-3; al Snr, C<!tor
ce metros con Jote diez (10) Bloque 
I-2, calle de por medio; al Este 
veinticinco (25) metros con Lote I 
del Bloque H-3, calle de por medío; 
y al Oeste, veinticinco (25) metros 
con lote siete de donde se des
prende esta porción, en el referido 
inmueble se encuentra construida 
una casa que se describe a continua
ción: Tres dormitorios de los cuales 
<los de elles con sus respectivos ga
binetes, con sus paredes repelladas 
y pintadas, una sala comedor coci
na, cuarto de servidumbre, tres ser
vicios sanitarios con sus respectivos 
baños. u.TJ.a pila y un lavandero, un 
porch ;/ garage. Dicho Ir1mueble que> 
es de propiedad del ejecuta'.lo Artu
ro Saavedra Tinoco, inscrito a su 
favor bajo el número 35 del Tomo 

386 del Registro de Ja Propiedad In
mueble y Mercantil de este departa
mento de Francisco Morazán. El in
mueble a..."lteriormente descrito fue 
valorado de común acuerdo pcr las 
partes por la cantidad de SETENTA 
Y UN MIL DOSCIE!'l¡"TOS DIEZ 
LEMPffiAS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS (Lps, 71,210.68), 
que incluye Jos terrenos, mejoras 
presentes y futuras, y se rematará 
para con su prodncto hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA Y SIE
TE MIL SETECIEl\"TOS CINCUEN
TA Y 'UN LEMPffiAS, más los in
tereses legales y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido ante es
te Despacho por el Licenciado Re
nán Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROAMERICA."l"O DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BCIE), contra. 
el señor Arturo Saavedra Tinoco. Y 
se advierte que por tratarse de pr!
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de Jos mismos. 
-Tegucigalpa, D. C. 16 de Marzo 
de 1984. ' 

Héctcr Ramón Tróchez V. 
Secretario 

Del 20 M. al 11 A. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Jos 
efectos de ley, hace saber: Que en Ja 
Audiencia del día jueves veintiséis 
de abril del año en curilo, a las diez 
de Ja mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subasta, el inmueble que se deno
n1ina El Rancho "!.!aria Elena", y 
sus meJoras, cuya descripción es la 
siguiente: Una fracción de terreno 
denominado "San Isidro del Trapi
che", situado a tres kilómetros al 
Sur de la ciudad de Comayagua. 
departamento de Comayagua, cuyos 
límites y dímensiones especiales son 
las siguientes: Al Norte, con fracción 
del terreno "San Isidro del Trapi
che", que perteneció aI señor Ellas 
Salamé, y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de Cañas de Coma
yagua, y cuya dimensión queda 
determinada conforme el plano ela
borado en el mes de septiembre de 
rr>il novecientos setenta, por el Inge
niero Roberto Pineda F.; al Sur, con 
terreno de Jos señores Guillermo 
Suazo, Asísclo Santos, Antonio Ro
dríguez, y terreno que fue de los 
herederos de Antonio Fajardo, hoy 
del compareciente, y cuya dimensión 
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quedó determinado conforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta, por el 
lngen1ero Roberto Pineda F.; al· 
Este con te::reno "San Isidro del 
Trapiche", con propiedad del Licen
ciado Jorge Bu.eso Arias, ~T sus re
p::-esentados, carretera pavimentada 
del Nort..e de por medio, teniendo por 
este rumbo una longitud de rrjl me
tros, o sea t:....~ kilómetro; y al Oeste, 
con el Río lium.u:ya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dc$
c1entcs metros; que el inmueble des
c::-ito anterio~e:::te conforme al Pla
no le·-.tantado por el Ingeniero Rcbe:r
to Pineda F., tiene una extensión de 
Cuat!"oc!entos Ci."".lCUe.!1ta Q.~ho 

)Iru:zanas, pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado reducido a lLlla extensión 
total de Cuatrocientas Cuarenta ;;l 
Seis y ?:.~ed.!a ~,Ifu~zanas. Inscrito el 
inmueble a s:i favor bajo el !lÚ.mero 
14396, páginas de la 251 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de 
Comayagua. Dicho inmueble fue valo_ 
rado de comun acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cua-
renta y Tres Mil Lempiras ...... . 
(L" 143.000.00) Exactos, y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mil Lempiras .... 
(L. 140.000.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogada Vilma M. 
de Tábora, en su calidad de Apode
rada del BA .. ll<CO DE OCCIDENTE, 
S. A. contra el señor Elías Lizardo 
Macías" y se advierte que por tratar
se de primera licitación no se admi .. 
tirán posturas que no cubran las dos 
tercera..s na!'tes del avalúo del men .. 
cionado i!1mueble.-Tegucigapla, D 
C 19 de marzo de 1984. 

Darío Ayri/.a Castillo 
Del 21 M. al 12 A 84. Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia celebrada para el dia 
:miércoles dieciocho de abril del año 
en cu..'"80, a las diez de la maña=, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública. Subasta, el 
siguiente inmueble: ''.Un solar ubica
do al Oriente de esta ciudad capital, 
que tiene las medidas y colindancias 
que a continuación se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 

senor Maximiliano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Díaz Eyl; una casa de habita
ción que consiste en dos dormitorios, 
cocina. :y comedor, paredes de madera 
de orilla. techo de tejas, piso de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas. IXSERCIOX: Las 
colindancias y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un varas cuaC.ra:
das ( 1,151 vras. 2 , el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par-

' por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 
(L. 8,309"00), y se rematará para 
con su producto hacer efecti'\~a la 

cantidad de Tres Mil Setecientos 
Quince Lempiras (L. 3,715.00), mas 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejccativo. promovido por la Licen
:3.ia ~Iaría 11ilena Castellón Bográn 

en su condicióil de Apoderada del 
C e n t ro de Desarrollo Industrial 
C.D.I.. co:itra el senor Satu!'TI!l:o 
Arnr..dor se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
posturz.s que no cubran las dos tcr
ce:as partes del 2;valúo del mis::::!O.-
Tegucigalpa, D. C., 28 de feb:ero :le 
1984. 

Dario Ayala Castillo 
Del 14 :M:. al 5 A. 84. Secretario 

COKVOCATOR!A 

El Consejo de Administración de "NACIONAL !:\'MOBILIARIA, 
S. A. de C. V.", en cumplimiento del acuerdo tomado en la sesión cele
brada el 21 de marzo de 1984, por este n:ed.io conv0ca a todos los Accio
~istas de la Empresa, para que asistan a la _-\samblea General Ordinaria, 
ia cual tendrá vei".fícativo el día 27 de abril de 1984, a las tres de la 
tarde y en las oficinas de la Empresa, para tratar asuntos estal:>Iecidos 
en el Artículo N° 168, del Código de Comercio. 

En caro de que no haya el quórum en la fecha indicada, la .Asamblea 
será celebrada el dia siguiente 28 de abti!, a ia misma hora, en el mismo 
~ugar y con la asistencia que se reúna, de conformidad con los Estatutos. 

3 A. 84. 

San Pedro Sula, marzo 28, 1984 

DIGNA A. ile PAZ, 
Secreta.. ria. 

CONVOCATORIA 

A ASA.\IBLEA GE1\1ERAL ORDINARIA 

Por este medio se convoca a todos les Acoionistas de la Sociedad 
"INDECO S. A. DE C. V.", Th"'DUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, SO
CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V ARLIBLE, de este domicilio a una 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en sus Oficinas Principales 
en esta ciudad. a las nueve en'punto de la mañana del día sábado veintiocho 
de abril del año en curso, y en ca._q) de no. reunirse el quórum suficiente 
pG.ra su instalaciónl dicha Asamblea se verificará con el número ,Qe soc1os 
que concurran el día lunes treinta de abril a la hora y en el luga,. antes 
especificado. En la _.\samblea convocada se tratará de los asTu."ltos con
signados en el Artículo 168 d.el Código de Comercio y·, propian:ente los 
contenidos en el ORDEN DEL DIA. 

Dada la importancia de los asuntos a tratar se le ruega a los señores 
accionistas puntual asistencia, y en "caso de no ~er concurrir, favor dele
gar su representación en persona que no sea miembro del Consejo ni el 
Comisario Social. 

San Pedro Sula, Marzo 24 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE INDECO, S. 'A. DE C. V. 

3 A. 84. 

Tll'OGBAFIA NACIONAL 
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